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RESOLUClON de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se atorga el
certificado de aceptación al radioteléfono portátil marino
VHF, marca «/COM». modelo IC~M5F.

, Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<!IoJetín Oficial del Estadn»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos ysistemas a que se refiere el aniculo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «SQUELCH IBERICA, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Barcelona, calle Conde de Borrell, 167,08015, esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al radioteléfono
portátil marino VHF. marca «100M», modelo IC-M5F, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
Queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el

·Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Regiamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, ·de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
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número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el.

Equipo: Radioteléfono portátil marino VHF.
Fabncado por: (dCOM INCORPORATED, LTD» en Japón.
Marca: «ICOM».
Modelo: IC-M5F.

por el cumplimiento de la normativa' siguiente:

Anículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción W95 88 0129 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones técDlcaS.

Advertencia: Este equipo es unicamente apto para su utilización en
el Servicio Móvil Martítimo, en la banda de frecuencias de VHF.

y para que surta los efectos previstos. en el anículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (4<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCJON de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al aparato telefónico, marca
«Telejónic(l», modelo Heraldo Sobremesa Botón.

Al amparo de lo establecido en la: disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica' de
España. Sociedad Anónima». con domicilio social en Madrid, paseo de
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Recoletos 37/41, olanta7.a, 28004 Madrid, hasolícitado, en el plazo
fiiado.la transfonñacióndel título habilitante, obtenido de conformidad
con la ~10rrnativaanterior, en el correspondiente certificado de acep~.

tación. . .
Visto el títtilohabilitante,la normativa técnica que se le aplicó para

la exte¡lsión del Illencionado título, asícomo las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amnaraba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que· deberán cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, esta Dirección Ge.neral resuelve otorgar el certifi-
cado de aceptación al aparato telefónico, marca «Telefónica», modelo
Heraldo Sobremesa Botón, que se inserta como aneXO a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho eertificadQ
queda condicionada ala obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores; Fabricantes o Comereializadores. que otorgará
la Administración de. Telecomlfnicaciones.

l\1adrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los équipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
qtle se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5de septiembre), se emite por la DirecCión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Aparato telefónico;
Fabricado por: «CITESA»,enEspana.
Marca: «Telefónica». .
Modelo: Heraldo Sobremesa Botón.

por el cumplímiento· de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

Con la inscripción~1 95 90 01641

Y plazo de validez hasta e131 de mayo de 1995.

y para que surta los' efectospnwistos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dejas Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Maddd, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de. Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación almódem para RTC (L200 bitls);
marca «Telefónica», modelo 383.1E11;

. Al amparo de lo establecido .en la disposición tránsitoria del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, . la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, hasolicitado,en el plazo
fijado, la transfonnación del título habilitante, obtenido de confo~midad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta-ción. . .

Visto el títulohabilifunte, la normativa técnica que sft le al?licó para
la. extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo ~ que tal título se refiere, ycomprobado que la normativaque
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
te!efonica conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989, esta
Dl~ección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
modem para RTC (1.200 bits/s), marca «Telefónica», modelo 3831Ell,
que se inserta como anexo a la presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
qu~d.acondicionadaa la previa obtendóndel número deinscripción del
solICItante eil el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10.establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se retlere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

,Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por.Ia Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Módem para RTC (1.200 bit/s).
Fabricado por: «SALTESA», en-España.
Marca: «Telefónica».
Modelo: 3831EI I.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di
ciembre.

Con la inscripción W9590 0141 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial· del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por laque se otorga el
certificado de aceptación al módem para RTC (1.200 bitls),
marca «Telefónica», modelo 3831H01.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de lde diciembre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con ,domicilio social en Madrid, paseo de
Recol~tos, 37/41-, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado,la transformación deltítulo habilitante, obtenido de conformidad
con lanorIllativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta.
ción.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado títúlo, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativáque
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» plj.ra la red
telefónica. conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección Genera:l resuelv~ otorgar ef certificado de aceptación al
módem para RTC(1.200 bits/s); marca «Telefónica», modelo 3831HOl,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decretq 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número <leinscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del. Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para' el

Equipo: Módem para RTC (1.200 bit/s).
Fabricado por: «SALTESA», en España.
Marca: «Telefónica».
Modelo: 383lH01.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, deO! de di
ciembre..

Con la inscripción [195 90 01451

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la

Ley 31/1987, de 1.8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.


